
 
 
  

  Citas en relación con bosques y plantaciones en la UNFCCC y el
Protocolo de Kyoto  

  

Convención Marco sobre Cambio Climático:

Artículo 1.7 (Definiciones). Por depósito se entiende uno o más componentes del sistema climático
en que está almacenado un gas de efecto invernadero o un precursor de un gas de efecto
invernadero.

Artículo 1.8 (Definiciones). Por “sumidero” se entiende cualquier proceso, actividad o mecanismo
que absorbe un gas de efecto invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de efecto
invernadero en la atmósfera.

Artículo 2 (Objetivo). El objetivo último de la presente Convención y de todo instrumento jurídico
conexo que adopte la Conferencia de las Partes, es lograr, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto
invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropogénicas peligrosas en el
sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los
ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos
no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera sostenible.

Artículo 3.3 (Principios). Las partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o
reducir al mínimo las causas del cambio climático . .. Los esfuerzos para hacer frente al cambio
climático pueden llevarse a cabo en cooperación entre las Partes interesadas.

Artículo 4.1 (Compromisos). Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes
pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades nacionales y regionales de desarrollo,
de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán: a) Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y
facilitar a la Conferencia de las Partes, de conformidad con el artículo 12, inventarios nacionales de
las emisiones antropogénicas por las fuentes y de la absorción por los sumideros de todos los gases
de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías
comparables que habrán de ser acordadas por la Conferencia de las Partes; ... c) Promover y apoyar
con su cooperación el desarrollo, la aplicación y la difusión, incluída la transferencia de tecnología,
prácticas y procesos que controlen, reduzcan o prevengan las emisiones antropogénicas de gases
de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en todos los sectores
pertienentes, entre ellos ... la silvicultura ...; d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar
con su cooperación la conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y depósitos
de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, inclusive ...
los bosques.

Protocolo de Kyoto:

Artículo 2, ii Protección y mejora de los sumideros y depósitos de los gases de efecto invernadero ...;
promoción de prácticas sostenibles de gestión forestal, la forestación y la reforestación
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Artículo 3,3. Las variaciones netas de las emisiones por las fuentes y la absorción por los sumideros
de gases de efecto invernadero que se deban a la actividad humana directamente relacionada con el
cambio del uso de la tierra y la silvicultura, limitada a la forestación, reforestación y deforestación
desde 1990, calculadas como variaciones verificables del carbono almacenado en cada período de
compromiso, serán utilizadas a los efectos de cumplir los compromisos de cada Parte incluida en el
anexo I dimanantes del presente artículo. Se informará de las emisiones por las fuentes y la
absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero que guarden relación con esas
actividades de una manera transparente y verificable y se las examinará de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 7 y 8.

Artículo 3,4. Antes del primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de
reunión de las Partes en el presente Protocolo, cada una de las Partes incluidas en el anexo I
presentará al Organo Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico, para su examen, datos
que permitan establecer el nivel de carbono almacenado correspondeinte a 1990 y hacer una
estimación de las variaciones de ese nivel en los años siguientes. En su primer período de sesiones
o lo antes posible después de éste, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes
en el presente Protocolo determinará las modalidades, normas y directrices sobra la forma de sumar
o restar a las cantidades atribuidas a las partes del anexo I actividades humanas adicionales
relacionadas con las variaciones de las emisiones por las fuentes y la absorción por los sumideros
de gases de efecto invernadero en las categorías de suelos agrícolas y de cambio del uso de la
tierra y silvicultura ...

Artículo 3,7. ... Para calcular la cantidad que se les ha de atribuir, las Partes del anexo I para las
cuales el cambio del uso de la tierra y la silvicultura constituían una fuente neta de emisiones de
gases de efecto invernadero en 1990 incluirán en su año de base 1990 o período de base las
emisiones antropogénicas agregadas por las fuentes, expresadas en dióxido de carbono
equivalente, menos la absorción por los sumideros en 1990 debida al cambio del uso de la tierra.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               2 / 2

http://www.tcpdf.org

